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RESqLUCTÓN N', /?? /2.024.-

POR LA CUAL SE PROMOCIONA A FANCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITATO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTü, QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE
ELEGIBLES, DE LOS LLAMADOS A CONCARSOS DE OPOSICION INTERNO
INSTITUCIONAL, "MODALIDAD AD REFERENDUM' DISPUESTOS POR RESOLUCIÓN IPTA
NO 328/2022 Y CONCLT]IDO POR RESOLUCIÓN IPTA NO 210/2023, POR LA CUAL SE DISPONE
LA CONCLUSIÓN DE LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN INTERNO
INSTITACIONAL, SE ADJUDICAN L,AS CATEGORIAS CONFORME AL ORDEN DE MERITOS,
SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES Y SE CONFIRMAN CATEGORIAS.

VISTO:

Asunción, ?-ft,, a" marzo de 2.024.-

El Memorando DAEP N" 1212024, de fecha 11 demarzo de2024, elaborado
por el Departamento de Admisión y Evaluación del Personal, referido a
propuesta de rcalizar la promoción de personal que forma parte de la Lista
de Elegibles de los llamados a Concursos de Oposición Interno Institucional
que fuera dispuesto por Resolución IPTA N' 32812022 de fecha 20 de julio
de 2022 y concluido según Resolución IPTA N" 21012023 de fecha 03 de

mayo de 2023, para el cargo de "Jefe de Departamento", y; (EXP MEI N'
t2-604-2024),y;

Que,la Lista de Elegibles dispuesta por Resolución IPTA N" 210/2023, de
fecha 03 de mayo de 2023, establece que el Ing. Agr. Alfredo Jesús Rojas
Ozttna, ocupa el primer lugar en la Lista de Elegibles

Que, obra igualmente la Planilla de AdjudicaciónlEscaleraparael cargo de

Jefe de Departamento, que forma parte de la Resolución aniba citada, en la
que se establece la lista de Seleccionados en el marco del Concurso; de
conformidad a las vacancias concursadas.

Qae, en el informe de referencia, se señala además que el Ing. Agr. Arsenio
Insaurralde León, No 3 de la lista de Seleccionados, ha sido promocionado
al cargo y remuneración de Director, por Resolución IPTA No 61712024,
quedando vacante la categoría C5A "Jefe de Departamento", con una
remuneración de Gs. 6.900.000, que dicho funcionario venía ocupando al
ser uno de los seleccionados en el proceso de promoción concluido por la

CONSIDERANDO:

ÍÍnLú nnpReselución N" 21 0 I 2023 .

Secretaria General
Directora 

Que, el Deffeto N" 3857/2015, "POR EL CUAL SE APRUEBA EL
REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y
PROMOCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN CAR
PERMANENTES Y TEMPORALES, MEDIANTE LA REALIZACT
DE CONCURSOS PÚEUCOS DE OPOSICIÓN, CONCURSOS
OPOSICIÓN Y CONCURSOS DE M CONFORMIDAD
LOS ARTÍCULOS 75,25,27 Y 35 t62612000:
FLINCIÓN PÚBLICA,, dispone en
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RESOLUCIÓN N' fi1 /2,024.-

POR LA CUAL SE PROMOCIONA A FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITATO
PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTq, QT]E FORMA PARTE DE LA LISTA DE
ELEGIBLES, DE LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcION INTERNO
INSTITUCIONAL, "MODALIDAD AD RE FE REND UM' DISPUESTOS POR RES OLUCIÓN IPTA
NO 328/2022 Y CONCLAIDO POR RESOLUCIÓN IPTA No 210/2023, PoR LA CUAL SE DISPuNE
LA coNctastÓtv DE Los LLAMADIy A coNCURSos DE opostctóf i¡vr'nnruó
INSTITACIONAL, SE ADJADICAN LAS CATEGORIAS CONFORME AL ORDEN DE MERITOS,
SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES Y SE CONFIRMAN CATEGORIAS.

Lista de elegibles, se entenderá como lista de elegibles aquella conformada
por quienes hayan alcanzado el puntaje mínimo del total de puntos
requeridos en la matriz de evaluación para considerarlos aprobados, y que
no hayan sido adjudicados o seleccionados para el puesto convocado, que

aue respeta el orden de méritos. Dichos reemplazos podrán realizarse
hasta por dos (2) años contados desde la fecha del acto administrativo de
no mbr ami ent o o c ontr atac i ón.

Que,delmismo modo, el Anexo A del Decreto 109212024, pOREL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY 722812023D8L29 DE DICIEMBRE DE
2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024,en §u capítuto 04-18
INCORPORACIÓN DE NOMBRAMIENTOS, PROMOCIONES Y
NUEVAS CONTRATACIONES, dispone en su artículo lTSo Actos
Administrativos, Inciso b) Promociones :

"Cuando las convocatorias a concursos sean det mismo grupo
ocupacional o fuesen simultáneas en diferentes grupos ocupacionales, las
categorías salariales liberadas por los ganadores podrán ser adjudicadas
a los demds postulantes que hayan alcanzado el puntaje (%)mínimo
reqaerido. Dicho procedimiento podrd realizarse siempre que la
denominación de la categoría liberada corresponda a la misma
denominación del grupo convocado' En las promociones por puesto, se
analizará que la categoría liberada corresponda al grupo convocado

la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas por providencia

Secretaria
,P No 17412024 de fecha 19 de marzo del corriente, remite a la

Direclora Dirección de Asesoría Jurídica el Memorando DAEP N' tzl20z4, a efectos
de solicitar el correspondiente Dictamen.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen D.A.J. N. 5llZ0Z4
fecha 20 de marzo de 2024, remite el expediente de referencia, a
Dirección de secretaría General; señalando que del análisis realizado
expediente de referencia y conforme a las_ legales que
la materia, es parecer de esa Asesoría solicitado se aj,
derecho y en consecuencia se de
rigor para la emisión de resolución
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RESOLUCIÓN N' I++ /2.024.-

POR LA CAAL SE PROMOCIONA A FANCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITATO
PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (IPTA), Q(TE FORMA PARTE DE LA LISTA DEELEGIBLES, DE LOS LLAMADOS A CONCÚRSOS DE OPOSrcION INTERNO
INS TI T A C I ONAL, " MODAL IDAD AD RE FE RE ND UM, D IS P UE S ToS Po R nn s o ru Ci 6Ñ iiTÁ
No 328/2022 Y CONCLaIDO PoR RESOLUCIÓN IPTA No 210/2023, pOR LA CUAL SE DISnONELA coNCLa§IÓN DE Los LLAMADny A coNCURSos DE oposrcióf fNrERÑó
INSTITUCIONAL, SE ADJUDICAN LAS CATEGORIAS CONFORME AL ORDEN DE MERITOS,
SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES Y SE CONFIRMAN CATEGORAS.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESUELW:

Artículo 1'.- PROMOCIONAI?, a funcionario del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), que forma parte de la Lista de Elegibles, de los llamad'os
a Concursos de Oposición Interno Institucional que fuera dispuesto por
Resolución IPTA N' 328/2022 y concluido según Resolución IPTA N.
21012023, en el cargo de "Jefe de Departamento" de conformidad a lo
expuesto en el exordio de lapresente Resolución, con antigüedad del I de
abril de 2024, conforme se cita a continuación:

1. Ing. Agr. Alfredo Jesús Rojas Ozuna, con cédula de identidad número
3-380.252, a la Categoría C5A, "Jefe de Departamento" del Objeto del
Gasto 111, Programa 1: Programa Central, Unidad Responsable 01:
Instituto Paraguayo de Tecnología Agrana; Fuente de finanóiamiento 10,
cargo vacante.

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, alaDirección General de Administración y Finanzas, a
realizar los trámites ante el Viceministerio de Capital
Organizacional, para la habilitación en el Sistemá Naci
Humanos (SINARH).

COMUNICAI?, a quienes conesponda y cumplida archiArtículo 3o.-
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